
 

 

 

 

 

INSTRUCCIONES SOBRE CÓMO PRESENTAR LA OFERTA A TRAVÉS DE 

SOBRE DIGITAL 

 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

1. De acuerdo con la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP, la tramitación de esta 
licitación comporta la práctica de las notificaciones y comunicaciones que se deriven por 
medios exclusivamente electrónicos. 
 
2. Las comunicaciones y notificaciones que se hagan durante el procedimiento de 

contratación y durante la vigencia del contrato se efectuarán por medios electrónicos, de 

acuerdo con la LCSP y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 

común de las administraciones públicas, y se efectuarán a través del sistema de 

notificación e-NOTUM. 

Las notificaciones electrónicas se dirigirán sólo a las personas autorizadas por parte de la 

empresa licitadora, que deberá haber facilitado previamente el nombre y apellidos, correo 

electrónico, y opcionalmente número de teléfono móvil, de todas las personas autorizadas. 

Las solicitudes de enmiendas se llevarán a cabo a través de la funcionalidad que a tal 

efecto tiene la herramienta de Sobre Digital, mediante la cual se dirigirá un correo 

electrónico a la dirección o direcciones señaladas por la empresa o empresas licitadoras 

en el formulario de inscripción, con el enlace para que accedan al espacio de la herramienta 

en el que deben aportar la documentación correspondiente. 

IMPORTANTE: La notificación electrónica se entenderá rechazada a todos los efectos si, 

una vez acreditada la puesta a disposición de las personas autorizadas, han transcurrido 

diez días naturales sin que se haya accedido a su contenido, salvo que, de oficio o a 

instancia del destinatario, se compruebe la imposibilidad técnica o material de acceder al 

mismo. 

A estos efectos, se enviarán los avisos de la puesta a disposición de las notificaciones y 

comunicaciones a las direcciones de correo electrónico ya los teléfonos móviles que 

las empresas hayan facilitado al efecto en el DEUC (estos datos deben incluirse en el 

apartado relativo a “ persona o personas de contacto” de la Parte II.A del DEUC ) , 

de acuerdo con lo que se indica en la cláusula 10 de este pliego. 

Una vez recibidos el/los correo/s electrónico/s y, en caso de que se hayan facilitado 

también teléfonos móviles, los SMS, indicando que la notificación correspondiente se ha 

puesto a disposición en el e-NOTUM, deberá/ n de acceder a la/s personas designada/s, 

mediante el enlace que se enviará al efecto. En el espacio virtual donde está depositada la 

notificación, se permite acceder a dicha notificación con certificado digital o contraseña.   

Los plazos a contar desde la notificación se computarán desde la fecha de envío del aviso 

de notificación si el acto objeto de notificación se ha publicado el mismo día en el perfil de 

contratante del órgano de contratación. En caso contrario, los plazos se computarán desde 

la recepción de la notificación por parte de la empresa a la que se dirige. Sin embargo, los 

plazos de las notificaciones practicadas con motivo del procedimiento de recurso especial 



 

 

 

 

 
por el Tribunal Catalán de Contratos computan en todo caso desde la fecha de envío del 

aviso de notificación. 

3. El acceso a los pliegos y al resto de documentación complementaria se ofrecerá por 

esta Universidad a través del perfil del contratante por medios electrónicos, acceso que 

será libre, completo y gratuito, y que se efectuará desde la fecha de la publicación del 

anuncio de licitación. 

Por otra parte, para recibir toda la información relativa a esta licitación, las empresas que 

lo deseen y, en todo caso, las empresas licitadoras deben suscribirse como interesadas 

en esta licitación, a través del servicio de suscripción a las novedades del espacio virtual 

de licitación que a tal efecto se pone a disposición en el perfil de contratante de la UPC ( 

https://contractaciopublica.cat/ca/perfils-contractant/detall/upc ). 

Esta suscripción permitirá recibir aviso de forma inmediata en las direcciones electrónicas 
de las personas suscritas de cualquier novedad, publicación o aviso relacionado con esta 
licitación. 
 
Asimismo, determinadas comunicaciones que deban realizarse con ocasión o como 

consecuencia del procedimiento de licitación y de adjudicación del presente contrato se 

realizarán mediante el tablón de avisos asociado al espacio virtual de licitación de esta 

licitación ( https ://contractaciopublica.cat/ca/perfils-contractant/detall/upc ). 

En el perfil del contratante de la licitación, que deja constancia fehaciente de la 

autenticidad, la integridad y la fecha y hora de publicación de la información publicada, 

también se publicará información relativa al anuncio, adjudicación, formalización y 

ejecución del contrato hasta su extinción. 

4. Certificados digitales 

 De acuerdo con la disposición adicional primera del DL 3/2016, será suficiente el uso de 

la firma electrónica avanzada basada en un certificado calificado de firma electrónica en 

los términos previstos en el Reglamento (UE) 910/2014/UE, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y servicios de 

confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que se deroga 

la Directiva 1999/93/CE. Por tanto, éste es el nivel de seguridad mínimo necesario del 

certificado de firma electrónica admitida para la firma del DEUC y de la oferta. 

En cuanto a los certificados extranjeros comunitarios, se aceptarán los certificados 

calificados en cualquier país de la Unión Europea de acuerdo con el artículo 25.3 del 

Reglamento (UE) 910/2014/UE sobre identificación electrónica y servicios de confianza, 

citado, el que dispone que “una firma electrónica calificada basada en un certificado 

calificado emitido en un Estado miembro será reconocida como firma electrónica calificada 

en el resto de los Estados miembros”. 

 

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y PROPOSICIONES 

1. La presentación de proposiciones se llevará a cabo utilizando medios electrónicos, de 

conformidad con los requisitos establecidos en la Disposición adicional decimoquinta de la 
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LCSP, excepto cuando concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 3 

de la misma Disposición adicional. Las proposiciones que no se presenten por medios 

electrónicos, en la forma determinada en este pliego, serán excluidas. 

2. Las empresas licitadoras, deben presentar la documentación que conforme sus ofertas 

en tres sobres (1, 2 y 3), en el plazo máximo que se señala en el pliego y en el anuncio de 

licitación, mediante la herramienta de Sobre Digital accesible en la dirección web: 

https://contractaciopublica.cat/ca/perfils-contractant/detall/upc . 

Las proposiciones presentadas fuera de plazo serán excluidas. 

Se puede encontrar material de apoyo sobre cómo preparar una oferta y sobre las 

especificaciones técnicas necesarias para la presentación de ofertas mediante el material 

de ayuda para personas usuarias residenciado en la Plataforma de Servicios de 

Contratación Pública, en la siguiente dirección web: 

https://contractaciopublica.cat/ca/manuals/usuari  

Para presentar una proposición las empresas licitadoras tendrán que acceder a través del 

apartado “Presentar oferta” de la licitación publicada en el perfil del contratante ( 

https://contractaciopublica.cat/ca/perfils-contractant/detall/upc ), y rellenar un formulario 

para darse de alta en la herramienta web del Sobre Digital. A continuación, recibirán un 

mensaje de activación en el/los correo/s electrónico/s indicado/s en este formulario de alta. 

Las direcciones electrónicas que las empresas licitadoras indiquen en el formulario de 

inscripción de la herramienta de Sobre Digital, que serán las utilizadas para enviar correos 

electrónicos relacionados con el uso de la herramienta de Sobre Digital, deben ser 

las mismas que las que designen en su DEUC para recibir los avisos de 

notificaciones y comunicaciones mediante el e -NOTUM.  

Las empresas licitadoras deben conservar el correo electrónico de activación de la oferta, 

dado que el enlace que se contiene en el mensaje de activación es el acceso exclusivo del 

que dispondrán para presentar sus ofertas a través de la herramienta de Sobre Digital. 

Accediendo al espacio web de presentación de ofertas a través de este enlace enviado, 

las empresas licitadoras tendrán que preparar toda la documentación requerida y 

adjuntarla en formato electrónico en los sobres correspondientes. Las empresas licitadoras 

pueden preparar y enviar esta documentación de forma escalonada, antes de realizar la 

presentación de la oferta. 

Para poder iniciar el envío de la documentación, la herramienta requerirá a las empresas 

licitadoras que introduzcan una palabra clave para cada sobre con documentación cifrada 

que forme parte de la licitación (por el sobre A no se requiere palabra clave, dado que la 

documentación no está cifrada). Con esta palabra clave se cifrará, en el momento del envío 

de las ofertas, la documentación. Asimismo, el descifrado de los documentos de las ofertas 

se realiza mediante la misma palabra clave, la cual deben custodiar las empresas 

licitadoras. Hay que tener en cuenta la importancia de custodiar correctamente esta o estas 

claves (pueden ser la misma por todos los sobres o diferentes por cada uno de ellos), ya 

que sólo las empresas licitadoras la/las tienen (la herramienta de Sobre Digital no guarda 

https://contractaciopublica.cat/ca/perfils-contractant/detall/upc
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ni recuerda las contraseñas introducidas) y son imprescindibles para el descifrado de las 

ofertas y, por tanto, para el acceso a su contenido. 

Se pedirá a las empresas licitadoras, mediante el correo electrónico señalado en el 

formulario de inscripción a la oferta de la herramienta de Sobre Digital, que accedan a la 

herramienta web de Sobre Digital para introducir sus palabras clave en el momento que 

corresponda. Las empresas licitadoras pueden acceder al espacio web de preparación y 

presentación de la oferta y, mediante el botón “ir a enviar palabras clave”, acceder al 

espacio desde el que enviar las palabras clave, una vez finalizado el plazo de presentación 

de ofertas, sin necesidad de ningún requerimiento ni recordatorio previo por parte del 

órgano de contratación o de la herramienta de licitación electrónica 

Cuando las empresas licitadoras introduzcan las palabras clave se iniciará el proceso de 

descifrado de la documentación, que se encontrará guardada en un espacio virtual 

securizado que garantiza la inaccesibilidad a la documentación antes, en su caso, de la 

constitución de la mesa y del acto de apertura de los sobres, en la fecha y hora 

establecidas. 

Las empresas licitadoras deben introducir en todo caso la palabra clave antes de la 
finalización del acto de apertura del primero sobre cifrado. 
 
En caso de que alguna empresa licitadora no introduzca la palabra clave, no se podrá 
acceder al contenido del sobre cifrado. Así, dado que la presentación de ofertas a través 
de la herramienta de Sobre Digital se basa en el cifrado de la documentación y requiere 
necesariamente la introducción por parte de las empresas licitadoras de la/s palabra/s 
clave, que sólo ellas custodian durante todo el proceso, para poder acceder al contenido 
cifrado de los sobres, no se podrá efectuar la valoración de la documentación de su oferta 
que no pueda descifrarse por no haber introducido la empresa la palabra clave. 
 
Una vez cumplimentada toda la documentación de la oferta y adjuntados los documentos 
que la conforman, se hará la presentación propiamente dicha de la oferta, que no se 
considera presentada hasta que no ha sido registrada, con el apunte de entrada 
correspondiente, a través de la herramienta. A partir del momento en que la oferta se haya 
presentado, ya no podrá modificarse la documentación enviada. 
 
Hay que tener en cuenta que la herramienta de Sobre Digital no permite suprimir o 

modificar las ofertas una vez presentadas; sí es posible en cualquier momento anterior al 

envío de la oferta. En caso de que una empresa licitadora presente dos o más ofertas a un 

mismo lote/contrato dentro del plazo de presentación de ofertas, pretendiendo que la última 

sustituya a una o unas ofertas anteriores, debe informarlo así fehacientemente al órgano 

de contratación y éste o, en su caso, la mesa de contratación, valorará lo que proceda 

respecto de estas ofertas. 

En caso de incidencia técnica que imposibilite el uso de la herramienta de Sobre Digital el 

último día de presentación de las proposiciones, la UPC ampliará el plazo de presentación 

de las mismas el tiempo que se considere imprescindible, modificando el plazo de 

presentación de las proposiciones ofertas; publicando en el perfil de contratante de la UPC 

la enmienda correspondiente; y, adicionalmente, comunicando el cambio de fecha a todas 

las empresas que hubieran activado oferta. 



 

 

 

 

 
 

3. Las ofertas presentadas deben estar libres de virus informáticos y de cualquier tipo de 
programa o código nocivo, ya que en ningún caso se pueden abrir los documentos 
afectados por un virus con las herramientas corporativas de la Generalitat de Catalunya. 
Así, es obligación de las empresas contratistas pasar los documentos por un antivirus y, 
en caso de llegar documentos de sus ofertas con virus, será responsabilidad de ellas que 
la UPC no pueda acceder al contenido de éstos. 
 
En caso de que algún documento presentado por las empresas licitadoras esté dañado, 
en blanco o sea ilegible o esté afectado por algún virus informático, la Mesa de contratación 
valorará, en función de cuál sea la documentación afectada, las consecuencias jurídicas 
respecto a la participación de esta empresa en el procedimiento, que deban derivarse de 
la imposibilidad de acceder al contenido de alguno de los documentos de la oferta. En caso 
de tratarse de documentos imprescindibles para conocer o valorar la oferta, la mesa podrá 
acordar la exclusión de la empresa. 
 
Las empresas licitadoras podrán presentar una copia de seguridad de los documentos 

electrónicos presentados en soporte físico electrónico, que será solicitada a las empresas 

licitadoras en caso de necesidad, a fin de poder acceder al contenido de los documentos 

en caso de que estén dañados. En este sentido, cabe recordar la importancia de no 

manipular estos archivos para no variar su huella electrónica, que es la que se comprobará 

para asegurar la coincidencia de los documentos de la copia de seguridad, remitidos en 

soporte físico electrónico, y de los enviados en la oferta, a través de la herramienta de 

Sobre Digital. Asimismo, debe tenerse en cuenta que esta copia no podrá ser utilizada en 

el caso de haber enviado documentos con virus a través de la herramienta de Sobre Digital, 

dada la imposibilidad técnica en estos casos de poder hacer la comparación de las huellas 

electrónicas y, por tanto, de poder garantizar la no modificación de las ofertas una vez 

finalizado el plazo de presentación. 

 
4. La herramienta de Sobre Digital no permite la presentación de archivos de tamaño 
superior a 25 Mb. Por este motivo, los archivos de las ofertas de este tamaño deben 
comprimirse o fragmentarse en varias partes. La partición debe realizarse manualmente 
(sin utilizar herramientas del tipo winzip o winrar de partición automática) y sin incorporar 
ningún tipo de contraseña. Los archivos resultantes de la partición se incorporan en el 
apartado de otra documentación numerados (parte 1 de 2, parte 2 de 2). 
 
Por otra parte, los formatos de documentos electrónicos admisibles son los propios de 

aplicaciones Office, Open Office, Acrobat y/o cualquier otro que tenga especificaciones 

públicamente disponibles y de uso no sujeto a restricciones, que garanticen la libre y plena 

accesibilidad para el órgano de contratación, los órganos de fiscalización y control, los 

órganos jurisdiccionales y los interesados, durante el plazo por el que deba conservarse el 

expediente. 

 

5. De acuerdo con el artículo 23 del RGLCAP, las empresas extranjeras deben presentar 

la documentación traducida de forma oficial al catalán y/o al castellano. 



 

 

 

 

 
 
6. La UPC no es la titular ni tampoco tiene competencia para gestionar la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, herramienta informática 

gestionada por el Consorcio de Administración Abierta de Cataluña. Por tanto, la 

UPC no es competente para resolver las incidencias técnicas que puedan surgir 

a los licitadores en el momento de presentar las ofertas. 

 

7. Las personas interesadas en el procedimiento de licitación también pueden dirigirse al 

órgano de contratación para solicitar aclaraciones de lo que establecen los pliegos o el 

resto de documentación, a través del apartado “Enviar pregunta” del espacio virtual de la 

puja. Estas preguntas y respuestas serán públicas y accesibles a través del “Tablón de 

avisos / Preguntas y respuestas” de la licitación en el perfil de contratante de la UPC. 

 

8. Las proposiciones son secretas y su presentación supone la aceptación incondicionada 

por parte de la empresa licitadora del contenido del presente pliego, así como del pliego 

de prescripciones técnicas, así como la autorización a la mesa y al órgano de contratación 

para consultar los datos que recogen el Registro Electrónico de Empresas Licitadoras de 

la Generalidad de Cataluña o el Registro oficial de licitadores y empresas clasificadas del 

estado, o las listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión 

Europea. 

 

 

 


